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CORTE NACIONAL DE JUSTICIA.- SALA DE LO LABORAL.- Quito, 21 de mayo

de 2013; las 12h30. VISTOS.- Agregúese al proceso los escritos presentados por el actor

JHONY HERNÁN EGAS MAFFEO. En lo principal, en virtud de que la sentencia dictada

en esta causa signada con el No. 1156-2009 se encuentra ejecutoriada y por cuanto la

acción extraordinaria de protección propuesta ha sido presentada dentro del término

establecido en el Art. 60 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control

Constitucional, se dispone, de acuerdo con el Art. 62 ibídem, notificar a las partes y remitir

a la Corte Constitucional el proceso completo. Tómese en cuenta el casillero constitucional

No. 465 para futuras notificaciones. En virtud de lo dispuesto en el Art. 36 del Reglamento

de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional publicado en el S.

R. O. No. 127 de 10 de Febrero de 2010, remítase copias certificadas de las sentencias al

inferior para su ejecución. Notifíquese, cúmplase y envíese.
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RAZÓN: En esta fecha, veintidós de mayo de dos mil trece a las diecisiete

horas, se notifica el auto que antecede al actor JHONY HERÁN EGAS

MAFFEO en la casilla judicial No.306 del Dr. Rodolfo Gaibor Villagómez; al

demandado OCCIDENTAL EXPLORATION AND PRODUCTION COMPAÑY Y

OTROS, en la casilla judicial No.03 Dr. Fabián Jaramillo Terán y a la

COMPAÑÍA DAIMI ECUADOR S.A. en la casilla judicial No. 1439. Certifico.-

Fdo.- Ab. Lenin Ochoa Ochoa-Secretario Relator.
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